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Acta de la Sesión Ordinaria 08-25, celebrada virtualmente por la Junta Directiva del 

Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A., el miércoles veintitrés de julio del dos 

mil veinticinco, a las dieciocho horas con doce minutos, con el siguiente cuórum: 

Lic. Carlos Phillips Murillo, presidente; MBA Mynor Hernández Hernández, 

tesorero; MBA Evelyn Aguilar Corrales, secretaria. 

El MBA Juan Carlos Solís Chinchilla, asiste en su condición de fiscal. 

Además, asisten como invitados: 

Por Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A., 

MBA Martín Vargas Santamaría, gerente de la sociedad a.i. 

Como invitado: 

Lic. Gilberth Pérez Cordero, auditor interno del Depósito Agrícola de Cartago, S.A. 

a.i.; Licda. Miriam Viviana Calderón Quesada, contadora general. 

Por Banco de Costa Rica 

Licda. Rossy Durán Monge, subgerente de Negocios a.i.; Licda. María Eugenia 

Zeledón Porras, auditora general corporativa; Lic. Manfred Sáenz Montero, gerente 

corporativo jurídico; Licda. Karol Montero Ulate, jefe de Oficina de Riesgos No 

Financieros de la Gerencia Corporativa de Riesgo; MBA Laura Villalta Solano, 

asistente Secretaría Junta Directiva. 

Se deja constancia que los miembros de la Junta Directiva de esta sociedad, miembros 

de la Alta Administración y personal de la Secretaría de la Junta Directiva participan 

de esta sesión, en modalidad de telepresencia, mediante una herramienta informática 

de uso global, diseñada para videoconferencias, provista y validada por el área de 

Tecnología de la Información, la cual garantiza la autenticidad e integridad de la 

voluntad y la conservación de lo actuado; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 50, 52, 53 y 54 de la Ley General de la Administración Pública (No. 

6227). 

ARTÍCULO I 

 En el capítulo de agenda denominado Aprobación de orden del día, el señor 

Carlos Phillips Murillo somete a consideración del directorio el orden del día propuesto para 

la sesión ordinaria 08-25, que contiene los siguientes puntos: 

A. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

B. APROBACIÓN DE ACTAS 

B.1 Actas de la sesión ordinaria 08-25 y extraordinaria 09-25, celebradas, en su orden, 

el 18 y 27 de junio del 2025. 

C. ASUNTOS DEL COMITÉ CORPORATIVO DE AUDITORÍA (INFORMATIVO) 

C.1 Resumen de acuerdos ratificados, correspondientes a la reunión ordinaria 06-

25CCA. 

D. ASUNTOS RESOLUTIVOS 
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Gerencia de la sociedad: 

D.1 Informe de ejecución, evaluación y modificaciones presupuestarias, II trimestre 2025. 

Atiende SIG-28 (PÚBLICO).  

D.2 Propuesta derogatoria normativa interna, por cambio del negocio de la sociedad 

(PÚBLICO).  

D.3 Propuesta plan de trabajo categorías de sostenibilidad BCR Logística, 2025-2026 

(PÚBLICO).  

Oficina de Estrategia y Gobierno Corporativo: 

D.4 Propuesta del perfil Instrumento evaluación individual y formato de informe de los 

fiscales (CONFIDENCIAL)  

Gestión de Riesgos, Continuidad del Negocio y Cumplimiento Normativo: 

D.5 Informe resultados Autoevaluación General del Sistema de Control Interno y 

propuesta plan de acción. Atiende SIG-08 (CONFIDENCIAL)  

E. ASUNTOS INFORMATIVOS 

Gestión de Riesgos, Continuidad del Negocio y Cumplimiento Normativo: 

E.1 Informe seguimiento planes de mejora Autoevaluación General del Sistema de 

Control Interno. Atiende SIG-31 (CONFIDENCIAL)  

Gerencia Corporativa de TI: 

E.2 Informe de seguimiento planes tácticos del Plan Estratégico de TI 2023-2026, marzo 

del 2025 (CONFIDENCIAL) 10 minutos 

Gerencia de la sociedad: 

E.3 Informe resolución sobre gestiones para devolución de inmuebles alquilados y 

solicitud de ajuste en monto. (PÚBLICO)  

E.4 Seguimiento de informe de negocios, con corte a junio 2025. Atiende SIG-30. 

(CONFIDENCIAL)  

E.5 Informe sobre los procesos de contratación administrativa, I semestre 2025. Atiende 

SIG-24 (PÚBLICO).  

E.6 Informe de revisión de la estrategia de inversiones fondos propios, junio 2025. 

Atiende SIG-13. (CONFIDENCIAL)  

E.7 Análisis de gestión financiera, con corte a junio 2025. Atiende SIG-32. 

(CONFIDENCIAL)  

E.8 Información financiera, con corte a junio 2025. Atiende SIG-32. (PÚBLICO)  

E.9 Estados Financieros intermedios refrendados, sin auditar, al 30 de junio del 2025 

(PÚBLICO).  

F. CORRESPONDENCIA 

F.1 Informe fin de gestión Sr. Carlos Phillips Murillo y criterios (PÚBLICO).  

G. ASUNTOS VARIOS 

 Seguidamente, el señor Carlos Phillips Murillo dice: “Muy buenas tardes. 

Iniciamos la sesión 08-25, del Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, de hoy miércoles 23 de 

julio del 2025. Orden del día, aprobación del orden del día, ¿alguna modificación ampliación, 
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compañeros, administración? No habiendo modificaciones, queda aprobado orden del día. 

¿Estaríamos de acuerdo?”. 

 Los señores directores se muestran de acuerdo con lo propuesto.  

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 08-25, conforme se consigna en 

la parte expositiva de este acuerdo. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO II 

 En el capítulo de agenda denominado Aprobación de Actas, el señor Carlos 

Phillips Murillo somete a la aprobación de la Junta Directiva el acta de la sesión ordinaria 07-

25, celebrada el 18 de junio del 2025, diciendo: “Pasamos al punto B. Aprobación de actas. 

Punto B.1 Acta de sesión ordinaria 07-25, celebrada el 18 de junio del 2025. Doña Laura, ¿una 

vez circulado, hubo una observación al acta?”. 

 Al respecto, la señora Laura Villalta Solano dice: “Gracias, don Carlos. No se 

recibieron observaciones. El acta que a ustedes se les circuló, es el acta que estaría para 

aprobación en esta oportunidad, en firme, si fueran tan amables”. 

 Seguidamente el señor Carlos Phillips señala: “Claro. ¿Estaríamos de acuerdo 

compañeros, en dar por aprobada el acta de la sesión 07-25, celebrada el 18 de junio del 2025, 

en firme?”. 

 Los señores directores externan estar de acuerdo con lo propuesto.  

 Después de considerar el asunto,  

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el acta de la sesión ordinaria 07-25, celebrada el dieciocho de junio 

del dos mil veinticinco. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO III 

 Se presenta para conocimiento de la Junta Directiva informe de asuntos 

conocidos por el Comité Corporativo de Auditoría, en la reunión 06-25CCA, de temas 

relacionados con la Administración y la Auditoría Interna de la sociedad; lo anterior, de 

conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de los Comités de Apoyo a la Junta 

Directiva General y Administración, artículo 37. 

 Copia de dicha información se remitió, oportunamente, a los miembros del 

Directorio y copia se conserva en el expediente físico y en el expediente digital de esta sesión. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. El señor Carlos Phillips Murillo dice: “Pasamos al punto C. 



BCR Logística 

Almacén Fiscal Agrícola de Cartago 

Sociedad Anónima 

 

 

-– 4 -– 

 

 

 

Asuntos del Comité Corporativo de Auditoría, es un tema informativo, es el resumen de 

acuerdos ratificados, correspondientes a la reunión ordinaria 06-25, de dicho Comité. Una vez 

circulada, ¿no sé si hay alguna observación, alguna consulta? No habiendo observaciones, 

entonces, daríamos por conocido el informe de los acuerdos ratificados de dicho Comité”. 

 Los señores directores se muestran de acuerdo con lo propuesto. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Dar por conocido el informe de los asuntos tratados por el Comité Corporativo 

de Auditoría, en la reunión 06-25CCA, de temas relacionados con la Administración y la 

Auditoría Interna de la sociedad; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 

General de los Comités de Apoyo a la Junta Directiva General y Administración, artículo 37. 

ARTÍCULO IV 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Resolutivos, el señor Martín 

Vargas Santamaría presenta a consideración del directorio, el documento fechado 17 de julio 

del 2025, que contiene el informe de evaluación presupuestaria, así como de ejecución y 

modificación presupuestaria, correspondientes al primer semestre del 2025, del Almacén Fiscal 

Agrícola de Cartago, S.A. Lo anterior, de conformidad con las Normas Técnicas sobre 

Presupuesto Público, N-1-2012-DC-DFOE, y su reforma R-DC-73-2020, publicado en la 

Gaceta No.245, del 7 de octubre del 2020, en su norma 4.3.14, así como según lo dispuesto en 

el Sistema de Información Gerencial, SIG-23 y SIG-28.  

 Para la presentación de este tema, participa, bajo la modalidad de telepresencia, 

la señora Miriam Viviana Calderón Quesada, contadora general. Copia de la información fue 

suministrada, oportunamente, a los miembros del directorio y copia se conserva en el 

expediente digital de esta sesión. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. El señor Carlos Phillips Murillo dice: “Pasamos al punto D., 

Asuntos Resolutivos, Gerencia de la sociedad, punto D.1, informe de ejecución y evaluación y 

modificaciones presupuestarias, del segundo trimestre 2025. Atiende el SIG-28 (Sistema de 

Información Gerencial), es un tema público. Nos lo presenta doña Viviana Calderón. Adelante, 

doña Viviana”. 

 Por lo tanto, la señora Viviana Calderón Quesada expresa: “Muchas gracias. 

Se procede a presentar los informes presupuestarios de ejecución, modificación y evaluación 

presupuestaria, al primer semestre de este año. El objetivo y el alcance de los informes se 

visualizan en este momento (ver imagen n.°1). 
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Imagen n.°1. Objetivo y Alcance. 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Como consideraciones generales, al 30 de junio del 2025, se da la siguiente 

ejecución: hay una ejecución del 49 % en los ingresos según lo presupuestado. Los ingresos 

por venta de bienes y servicios se ejecutaron en un 50 %, relacionado a los servicios logísticos 

del IMAS (Instituto Mixto de Ayuda Social), que son actualmente los únicos servicios que se 

brindan en la sociedad. Los ingresos de la propiedad se ejecutaron en un 41 %, producto de los 

rendimientos de las inversiones a plazo y a la vista. En cuanto a los egresos, se ejecutaron en 

un 44 %, se han realizado tres modificaciones presupuestarias para atender los requerimientos 

de la operación que veremos seguidamente (ver imagen n.°3). 

 
Imagen n.°2. Consideraciones Generales 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 La primera modificación se realizó por ¢6.0 millones, es una modificación de 

aprobación interna, entre partidas de servicios y bienes duraderos (ver imagen n.°3).  

 
Imagen n.°3. Modificación N°01-2025 

Fuente: Gerencia de la sociedad 



BCR Logística 

Almacén Fiscal Agrícola de Cartago 

Sociedad Anónima 

 

 

-– 6 -– 

 

 

 

 La segunda modificación, de igual manera, es de aprobación interna y se realizó 

por partidas del grupo de servicios. La modificación es por ¢6.700.000.0 (ver imagen n.°4).  

 
Imagen n.°4. Modificación N°02-2025 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 La tercera modificación que se realizó es por ¢11.450.000.0, entre partidas de 

remuneraciones, esto por el tiempo extraordinario que hubo que ajustarlo un poquito. Los 

servicios y materiales y suministros sufrieron una modificación (ver imagen n.°5)”. 

 
Imagen n.°5. Modificación N°05-2025 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Agrega la señora Viviana Calderón: “En cuanto a la ejecución de los ingresos, 

vemos que los ingresos corrientes, para un presupuesto total anual de ¢436.5 millones. En el 

segundo semestre de este año se da una ejecución de ¢106.6 millones. Esto nos da un total de 

ingresos reales de ¢213.7 millones para una ejecución total de un 49 % (ver imagen n.°6).  
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Imagen n.°6. Detalle de ejecución de ingresos 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 En cuanto a los egresos, del total de presupuestado para el año de ¢436.5 

millones, en el segundo trimestre del año se tiene una ejecución de ¢93.0 millones, esto nos da 

una ejecución real del periodo a junio de ¢193.1 millones, que tiene un disponible para lo que 

resta del periodo de ¢243.4 millones, que representa un 44 % del total de presupuesto aprobado 

por la Contraloría (General de la República). En cuanto al detalle de partidas, remuneraciones 

tiene una ejecución del 32 %, en servicios del 66 %, materiales y suministros 51 %, bienes 

duraderos un 73 %, transferencias corrientes un 24 % y cuentas especiales no hay ejecución 

(ver imagen n.°7). 

 
Imagen n.°7. Detalle de ejecución de egresos 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 En cuanto al superávit presupuestario, al 30 de junio, dado que se tuvieron 

ingresos reales por ¢213.7 millones, se tiene un déficit de ingresos de ¢222.7 millones para lo 

que resta de este año. En cuanto a los egresos, el egreso real fue por ¢193.1 millones, por lo 

que el superávit de egresos es de ¢243.4 millones, para un resultado a junio, de ¢20.6 millones 

(ver imagen n.°8). 

 
Imagen n.°8. Superávit/déficit presupuestario 

Fuente: Gerencia de la sociedad 



BCR Logística 

Almacén Fiscal Agrícola de Cartago 

Sociedad Anónima 

 

 

-– 8 -– 

 

 

 

 En cuanto a la conciliación presupuestaria versus el estado de resultados, la 

venta de bienes y servicios más la renta de activos financieros y los ajustes contables, esto nos 

da un total de ingresos de ¢233.7 millones (ver imagen n.°9). 

 
Imagen n.°9. Conciliación presupuesto – estado de resultados 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 En cuanto a la conciliación del gasto, se tienen ¢193.1 millones menos los 

ajustes presupuestarios, para un total de ¢265.8 millones. Un resultado según, valga la 

redundancia, el estado de resultados, de -¢32.0 a junio (ver imagen n.°10). Hasta acá me 

gustaría saber si tienen alguna consulta”. 

 
Imagen n.°10. Conciliación presupuesto – estado de resultados (2) 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 De seguido, el señor Carlos Phillips expresa: “Compañeros, ¿consultas, 

comentarios? Adelante, doña Viviana”. 

 En consecuencia, la señora Calderón detalla: “Muchas gracias. Considerando 

que, de acuerdo con lo que establecen las Normas Técnicas sobre Presupuestos Públicos y sus 

reformas, se ha suministrado a la Contraloría, dentro de los 10 días hábiles posteriores al 

vencimiento de cada mes, la información de la ejecución de las cuentas de presupuesto, tanto 

de ingreso como de egresos. Segundo, que se debe cumplir con lo establecido en el Sistema de 

Información Gerencial, por lo que se presenta el informe de evaluación presupuestaria, 
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correspondiente al SIG-23, y ejecución de modificaciones presupuestarias, que corresponde al 

SIG-28 (ver imagen n.°11).  

 
Imagen n.°11. Considerandos 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Se estaría solicitando dar por conocido el informe de ejecución de 

modificaciones presupuestarias, correspondiente al primer semestre (2025), para el Almacén 

Fiscal Agrícola de Cartago. Dar por conocido y aprobado el informe de evaluación 

presupuestaria, del primer semestre de la misma sociedad, y encargar a la Gerencia de la 

subsidiaria que proceda con el envío de la documentación que corresponde a la Contraloría. 

Por último, dar por atendido el SIG-23 y 28 (ver imagen n.°12)”.  

 
Imagen n.°12. Propuesta de acuerdo 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 El señor Carlos Phillips dice: “¿Estaríamos de acuerdo, compañeros? De 

acuerdo. Muchas gracias, doña Viviana”. 

 Los señores directores se muestran de acuerdo con lo propuesto.  

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Que, de conformidad con las Normas Técnicas sobre Presupuestos Públicos, N-1-

2012-DC-DFOE, y su reforma R-DC-73-2020, publicada en La Gaceta No.245, del 7 de 

octubre del 2020, en su norma 4.3.14, durante todo el periodo 2025, se ha suministrado a la 

Contraloría General de la República, dentro de los 10 días hábiles posteriores al vencimiento 

de cada mes, la información de la ejecución de las cuentas del presupuesto. 
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Segundo. Que, se debe cumplir con lo establecido en el Sistema de Información Gerencial, por 

lo que se presenta el informe de evaluación presupuestaria, SIG-23; y ejecución y 

modificaciones presupuestarias, SIG-28. 

Se dispone:  

1.- Aprobar el informe de ejecución y modificaciones presupuestarias del Almacén 

Fiscal Agrícola de Cartago, S.A., correspondiente al primer semestre del 2025, conforme al 

documento conocido en esta oportunidad y que forma parte de este acuerdo, copia del cual se 

conserva en el expediente digital de esta sesión. Lo anterior, según lo dispuesto en el Sistema 

de Información Gerencial, SIG-28. 

2.- Aprobar el informe de evaluación presupuestaria del Almacén Fiscal Agrícola 

de Cartago, S.A., correspondiente al primer semestre del 2025, conforme al documento 

conocido en esta oportunidad y que forma parte de este acuerdo, copia del cual se conserva en 

el expediente digital de esta sesión. Lo anterior, según lo dispuesto en el Sistema de 

Información Gerencial, SIG-23. 

3.- Encargar a la Gerencia de la sociedad proceder con el envío de la documentación 

correspondiente, a la Contraloría General de la República (CGR), de conformidad con lo 

dispuesto en las Normas Técnicas de Presupuestos Públicos. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO V 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Resolutivos, el señor Martín 

Vargas Santamaría presenta a consideración del directorio, el documento fechado 17 de julio 

del 2025, que contiene una propuesta de derogatoria normativa interna, debido al cambio del 

negocio de la sociedad.  

 Al respecto, la señora Stephany Calderón Chaves, jefe Administrativo a.i., 

realizó una pormenorizada presentación del tema en la sesión de Junta Directiva del Depósito 

Agrícola de Cartago, S.A., 10-25, artículo V, celebrada hoy mismo, de previo a esta sesión. 

 De seguido, se transcribe la presentación remitida por el gerente general, copia 

de la cual, se entregó oportunamente a los señores directores y copia se conserva en el 

expediente digital de esta sesión.  

Antecedentes 

1. De acuerdo con la revisión de la normativa se identificó la no vigencia de algunos documentos, 

esto debido a los cambios en el giro del negocio, por lo cual deben darse de baja: 

✓ L-27-2022 Política para el manejo de cuentas por cobrar en el Depósito Agrícola de Cartago, 

S.A. 

✓ L-28-2022 Política para el manejo de cuentas por cobrar en el Almacén Fiscal Agrícola de 

Cartago, S.A. 

✓ L-05-2023 Reglamento para la fijación de tarifas del Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A. 

2. Los documentos normativos como Políticas o Reglamentos son documentos de aprobación de la 

Junta Directiva por lo cual es ese mismo órgano colegiado que debe aprobar darlas de baja. 
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Objetivo y Alcance 

• Objetivo del informe 

Solicitar la aprobación para la eliminación de normativa, de acuerdo a las competencias de la 

Junta Directiva. 

• Alcance del informe 

El alcance del tema es BCR Logística - Depósito Agrícola de Cartago, S.A. y Almacén Fiscal 

Agrícola de Cartago, S.A. 

Documentos no vigentes 

 

Considerandos 

PRIMERO. Que es responsabilidad de la administración mantener la normativa de la sociedad 

actualizada para lo cual se deben actualizar los documentos cada dos años.  

SEGUNDO. Que de acuerdo con la revisión de la normativa se identificó la no vigencia de algunos 

documentos, esto debido a los cambios en el giro del negocio. 

TERCERO. Que corresponde a la Junta Directiva la potestad de aprobar o eliminar políticas y 

reglamentos. 

Propuesta de acuerdo 

1. Aprobar la eliminación de las normativas: 

✓ L-27-2022 Política para el manejo de cuentas por cobrar en el Depósito Agrícola de 

Cartago, S.A. 

✓ L-28-2022 Política para el manejo de cuentas por cobrar en el Almacén Fiscal Agrícola de 

Cartago, S.A. 

✓ L-05-2023 Reglamento para la fijación de tarifas del Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, 

S.A. 

2. Encargar al Gestor de riesgo, continuidad del negocio y control normativo para que realice el 

trámite propio en el repositorio DOCU BCR y realice la comunicación según corresponda. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. El señor Carlos Phillips Murillo dice: “Pasamos a punto D.2, 

propuesta derogatoria normativa interna por cambio de negocio de la sociedad. Es un tema 

público. Al respecto, la señora Stephany Calderón Chaves, jefe administrativo, realizó una 
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pormenorizada presentación del tema en la sesión de Junta Directiva del Depósito Agrícola de 

Cartago, 10-25, celebrada hoy mismo, de previo a esta sesión.  

 Por lo tanto, la propuesta de acuerdo es la siguiente: uno, aprobar la eliminación 

de las normativas L-27-22, L-28-22 y L-5-23. Encargar al gestor de riesgos de continuidad de 

negocio y control normativo, para que realice el trámite propio en el repositorio DocuBCR y 

realice la comunicación, según corresponda. ¿Estaríamos de acuerdo, compañeros?”. 

 Los señores directores se muestran de acuerdo con lo propuesto. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Que, es responsabilidad de la administración mantener la normativa de la sociedad 

actualizada, para lo cual se deben actualizar los documentos cada dos años. 

Segundo. Que, de acuerdo con la revisión de la normativa, se identificó la no vigencia de 

algunos documentos, debido a los cambios en el giro del negocio de la sociedad. 

Tercero. Que, corresponde a la Junta Directiva la potestad de aprobar o eliminar políticas y 

reglamentos. 

Cuarto. Que, lo normado en los documentos L-27-2022, L-28-2022 y L-05-2023 aplicaba a 

líneas de negocio de las sociedades que fueron cerradas y dado el giro de negocio actual no se 

tiene más clientes que el Instituto Mixto de Ayuda Social y el BCR, por lo cual la normativa 

ya no será aplicable. 

Quinto. Que, lo referente a cuentas por cobrar al IMAS está regulado en el contrato, 2023PX-

000005-0005300001, denominado Contrato entre entes de derecho público, para los servicios 

de administración de bodegas, servicio de transportes logísticos y recaudación de ventas para 

tiendas del IMAS y para el BCR, según lo dispuesto en el contrato suscrito para la prestación 

de servicios y sus adendas. 

Se dispone:  

1.- Derogar la Política para el manejo de cuentas por cobrar en el Almacén Fiscal 

Agrícola de Cartago, S.A. y el Reglamento para la fijación de tarifas del Almacén Fiscal 

Agrícola de Cartago, S.A., debido al cambio del negocio de la sociedad, conforme al 

documento conocido en esta oportunidad y que forma parte de este acuerdo, copia del cual se 

conserva en el expediente digital de esta sesión. 

2.- Tomar nota que en la sesión del Depósito Agrícola de Cartago se derogó la 

Política para el manejo de cuentas por cobrar en el Depósito Agrícola de Cartago, S.A., debido 

al cambio del negocio de la sociedad, conforme al documento conocido en esta oportunidad y 

que forma parte de este acuerdo, copia del cual se conserva en el expediente digital de esta 

sesión. 

3.- Encargar a la gerencia de la sociedad gestionar ante la Unidad de Normativa 

Administrativa lo que corresponda, a fin de atender lo dispuesto en los puntos 1 y 2, anteriores. 
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ARTÍCULO VI 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Resolutivos, el señor Martín 

Vargas Santamaría presenta a consideración del directorio, el documento fechado 17 de julio 

del 2025, que contiene la propuesta de plan de trabajo de las categorías de sostenibilidad de 

BCR Logística (Depósito Agrícola de Cartago, S.A. y Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, 

S.A.), para el periodo 2025 – 2026.  

 Al respecto, la señora Stephany Calderón Chaves, jefe administrativo a.i., 

realizó una pormenorizada presentación del tema en la sesión de Junta Directiva del Depósito 

Agrícola de Cartago, S.A., 10-25, artículo VI, celebrada hoy mismo, de previo a esta sesión. 

 De seguido, se transcribe la presentación remitida por el gerente general, copia 

de la cual, se entregó oportunamente a los señores directores y copia se conserva en el 

expediente digital de esta sesión.  

Antecedentes 

1. En atención al objetivo estratégico número 4 Impulsar el desarrollo del país y la sostenibilidad, 

el año anterior se realizó la Autoevaluación del nivel de madurez en sostenibilidad, la meta para 

el 2025-2026 es posicionarse en un nivel intermedio. 

2. Para el periodo 2025 en conjunto con Gobierno Corporativo y la Gerencia de Sostenibilidad 

del BCR se elaboró el plan de trabajo de las categorías de sostenibilidad el cual debe ser 

aprobado por las Juntas Directivas de las empresas del Conglomerado Financiero BCR. Este 

plan fue validado por la Subgerencia de negocios. 

3. El 23 de abril se presenta a la Sub Gerencia de Negocio el resultado de la autoevaluación en 

sostenibilidad de las subsidiarias.  

4. Del 24 de abril al 06 de junio en conjunto con el área de sostenibilidad se elaboró y ajustó el 

plan de trabajo. 

5. Compromisos:  

✓ Posicionar en nivel medio de madurez las 10 categorías, meta 30 de noviembre. 

✓ Priorizar las categorías Liderazgo, casos de negocio e iniciativas 

Objetivo y Alcance 

• Objetivo del informe 

Solicitar la aprobación por parte de la Junta Directiva del Plan de trabajo categorías de 

sostenibilidad BCR Logística 2025-2026 

• Alcance del informe 

El alcance del plan es BCR Logística - Depósito Agrícola de Cartago, S.A. y Almacén Fiscal 

Agrícola de Cartago, S.A. 
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Categorías de Sostenibilidad 

Nivel de madurez 

 

Categorías de Sostenibilidad 

Plan de trabajo 2025-2026 

 

 



BCR Logística 

Almacén Fiscal Agrícola de Cartago 

Sociedad Anónima 

 

 

-– 15 -– 

 

 

 

 

Considerandos 

PRIMERO. Que el Plan de trabajo categorías de sostenibilidad BCR Logística 2025-2026 fue 

elaborado en conjunto con la Gerencia de Sostenibilidad y Gobierno Corporativo del BCR y cuenta 

con la validación de la Subgerencia de Negocio. 

SEGUNDO. Que el seguimiento del Plan de trabajo categorías de sostenibilidad BCR Logística 

2025-2026, se hará de forma trimestral cuando se presenten los avances del plan estratégico en el 

cuarto objetivo Impulsar el desarrollo del país y la sostenibilidad. 

Propuesta de acuerdo 

Dar por conocido y aprobar el Plan de trabajo categorías de sostenibilidad BCR Logística - 

Depósito Agrícola de Cartago, S.A. y Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A.2025-2026 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. El señor Carlos Phillips Murillo dice: “Pasamos al punto D.3, 

propuesta del plan de trabajo, categorías de sostenibilidad, BCR Logística 2025-2026. Es un 

tema público. Al respecto, la señora Stephany Calderón Chaves, jefe administrativo, realizó 

una pormenorizada presentación del tema en la sesión de Junta Directiva del Depósito Agrícola 

Cartago, 10-25, celebrada hoy mismo, de previo a esta sesión.  

 Por lo tanto, la propuesta de acuerdo es la siguiente: dar por conocido y aprobar 

el plan de trabajo Categorías de sostenibilidad, BCR Logística, Depósito Agrícola de Cartago, 

S.A. y Almacén Fiscal de Cartago S.A., 2025-2026. ¿Estaríamos de acuerdo de acuerdo?”. 

 Los señores directores se muestran de acuerdo con lo propuesto. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Considerando:  

Primero. Que, el plan de trabajo de las categorías de sostenibilidad de BCR Logística, 2025 – 

2026, fue elaborado en conjunto con la Gerencia de Sostenibilidad y Gobierno Corporativo del 

BCR y cuenta con la validación de la Subgerencia de Negocios. 

Segundo. Que, el seguimiento del plan de trabajo de las categorías de sostenibilidad de BCR 

Logística, 2025 – 2026, se hará de forma trimestral, cuando se presenten los avances del plan 

estratégico, en el cuarto objetivo, sea Impulsar el desarrollo del país y la sostenibilidad. 
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Se dispone:  

 Aprobar plan de trabajo de las categorías de sostenibilidad de BCR Logística 

(Depósito Agrícola de Cartago, S.A. y Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A.), 2025 – 2026, 

conforme al documento conocido en esta oportunidad y que forma parte de este acuerdo, copia 

del cual se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

ARTÍCULO VII 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Resolutivos, el señor Martín 

Vargas Santamaría presenta a consideración del directorio, el documento fechado 11 de junio 

del 2025, que contiene la propuesta del perfil del puesto de fiscales que integran las juntas 

directivas de las subsidiarias del Conglomerado Financiero BCR, así como el instrumento de 

evaluación para dicho puesto y el formato del informe de la fiscalía. Lo anterior, en atención 

de lo dispuesto por la Junta Directiva General del BCR, en sesión 30-25, artículo VIII, 

celebrada el 23 de junio del 2025.  

 Al respecto, la señora Kattia Sánchez Chávez, gestora de Estrategia y Gobierno 

Corporativo, de la Oficina de Estrategia y Gobierno Corporativo BCR, realizó una 

pormenorizada presentación del tema en la sesión de Junta Directiva del Depósito Agrícola de 

Cartago, S.A., 10-25, artículo VII, celebrada hoy mismo, de previo a esta sesión. 

 De seguido, se transcribe la presentación remitida por la Oficina de Estrategia y 

Gobierno Corporativo BCR, copia de la cual, se entregó oportunamente a los señores directores 

y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión.  

Antecedentes 

1. Sesión JDG sesión 22-24 del 13-05-2024, artículo XI, se dispuso: 

Aprobar la eliminación de la presentación del SIG-62 Informe de resultados de evaluación de 

desempeño de los miembros externos y fiscales de juntas directivas de subsidiarias, para el 

periodo 2024. 

Encargar a la Oficina de Gobierno Corporativo la revisión y ajuste del instrumento de evaluación 

de los fiscales, para ser aplicada en el período 2025. 

2. El acuerdo Conassif 4-16 Reglamento sobre Gobierno Corporativo establece la responsabilidad 

del Órgano de Dirección de la controladora de asegurar un buen gobierno corporativo en las 

subsidiarias. 

3. El Código de Comercio, en el artículo 197 define las facultades y obligaciones de los fiscales. 

4. Se realizaron varias sesiones de trabajo con tres fiscales y tres directores de la Junta Directiva 

General cuyos aportes fueron insumos para definir la propuesta de perfil e instrumento de 

evaluación de acuerdo con las mejores prácticas. 

5. El tema se llevó al Comité Corporativo de Nominaciones y Remuneraciones el 06 de febrero del 

2024, sesión ordinaria N° 04-2024, donde solicitaron ajustes.  

6. Se redefinió la propuesta del perfil y del instrumento de evaluación y se revisó con el gerente 

corporativo jurídico. 

7. BCF SAFI en sesión 06-25 del 11-03-2025, artículo III, generó el siguiente pendiente: 

Instruir a la Oficina de Estrategia y Gobierno Corporativo BCR definir el formato estándar del 

informe que los fiscales deben presentar a las asambleas de accionistas del Conglomerado 



BCR Logística 

Almacén Fiscal Agrícola de Cartago 

Sociedad Anónima 

 

 

-– 17 -– 

 

 

 

Financiero, en cumplimiento de sus funciones. Para esto tendrá plazo máximo al 30 de junio 

2025.  

8. El tema fue conocido en el Comité Corporativo de Nominaciones y Remuneraciones reunión 11-

2025, del 5-6-2025 y en Junta Directiva General sesión 30-25, del 23-06-2025. 

Objetivos y alcance 

Objetivo: 

1. Presentar y solicitar la aprobación de la propuesta del perfil de los fiscales, del instrumento de 

evaluación individual y el formato del informe que deben presentar los fiscales de las 

subsidiarias a la Junta Directiva respectiva para su aplicación en el CFBCR. 

Alcance: 

• Aplica para todas las subsidiarias que tienen la figura del fiscal (no incluye BICSA). 

PERFIL DEL PUESTO 

 

Funciones perfil del puesto 

1. Verificar que se presenten mensualmente con el detalle y calidad suficiente los informes 

financieros de la entidad y de los "vehículos de terceros" administrados, así como verificar que 

cumplan con sus obligaciones con el fin de garantizar la transparencia financiera, en apego a la 

normativa contable y la correcta administración de los recursos.  

2. Constatar que las sesiones de Junta Directiva y de las Asambleas de socios, sean grabadas y 

queden consignadas en actas aprobadas por el Órgano de Dirección y firmadas por el presidente 

de la Junta Directiva, y que estén debidamente custodiados por la Secretaría de Junta Directiva. 

3. Verificar la correcta convocatoria a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta 

Directiva y de las Asambleas de socios. 

4. Participar en las sesiones de la Junta Directiva con voz, pero sin voto, manifestar su opinión en 

aquellos temas de su competencia que ameriten una atención especial por parte de la Junta 

Directiva, las líneas de defensa o la Administración, así como presentar semestralmente un informe 

de labores ante la Junta Directiva, con el objetivo de cumplir con el marco legal y normativo 

establecido. 

5. Coordinar cualquier tema de su competencia con la Administración para conocimiento de la 

Junta Directiva y/o la Asamblea de Socios con el fin de vigilar el cumplimiento de las resoluciones 

tomadas en las sesiones, así como, asistir a la Asamblea de Socios cuando sea convocado. 

6. Constatar que la Administración presente los informes y que sean evaluados en las sesiones de 

la Junta Directiva, así como verificar el cumplimiento de los informes incluidos en el Sistema de 

Información Gerencial para asegurar la correcta rendición de cuentas. 
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7. Atender de manera oportuna y conforme al marco legal y normativo vigente las investigaciones 

especiales solicitadas por la Junta Directiva y la Asamblea de Socios, así como gestionar 

adecuadamente (en caso de que exista) cualquier queja y denuncia recibida sobre la 

Administración, el Órgano de Dirección o sus miembros, con el fin de garantizar la transparencia, 

la rendición de cuentas y el cumplimiento de las normativas establecidas. 

8. Vigilar ilimitadamente y en cualquier tiempo, las operaciones de la sociedad, para lo cual tendrán 

libre acceso a la información necesaria de la entidad, manteniendo la confidencialidad respectiva. 

Propuesta del instrumento de evaluación 

 

PROPUESTA DE FORMATO PARA INFORME DE LOS FISCALES 

Para la propuesta se toma de insumo: 

• Las funciones detalladas en el perfil del puesto. 

• El informe elaborado por el fiscal de BCR SAFI. 

• El protocolo para la presentación de temas en los órganos colegiados. 

Archivos adjuntos Presentación de informe.ppt y Plantilla para informe.doc 

Propuesta de acuerdos 

Considerado: 

• Primero. Que en atención al pendiente de JDG, sesión 22-24 del 13-05-2024, art. XI, se realiza 

el ajuste al perfil e instrumento de evaluación de fiscales, utilizando como insumo lo establecido 

en el Código de Comercio, el perfil del puesto y las recomendaciones dadas por los fiscales, 

directores, asesor legal de la JDG y el gerente corporativo jurídico. 

• Segundo. Que el perfil e instrumento de evaluación han sido conocidos por diferentes partes 

interesadas que participan en las juntas directivas del Conglomerado Financiero BCR. 

• Tercero. Que el perfil ha sido construido en equipo con la Gerencia Corporativa de Capital 

Humano para integrar las mejores prácticas. 

• Cuarto. Que en el acuerdo Conassif 4-16 Reglamento sobre Gobierno Corporativo, art. 45, se 

establece la responsabilidad del Órgano de Dirección de la Contralora de: “Ejercer una 

vigilancia adecuada de las entidades individuales, al tiempo que respeta su independencia en 

relación con las responsabilidades jurídicas y de gobierno que puedan corresponder al órgano 

pla de dirección de éstas.” 

• Quinto. Que se atiende pendiente de BCR SAFI, sesión 06-25 del 11-03-2025, artículo III, en 

cuanto a generar una propuesta del informe que deben presentar los fiscales. 
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• Sexto. El tema fue conocido en el Comité Corporativo de Nominaciones y Remuneraciones el 5 

de junio de 2025, el cual recomendó que la propuesta se eleve a aprobación de la JDG, tomando 

en cuenta que está de acuerdo. 

• Séptimo. Que el tema fue conocido y aprobado en la Junta Directiva General, quien acordó: 

“Encargar a la Oficina de Estrategia y Gobierno Corporativo para que, en un plazo máximo de 

40 días hábiles, haga del conocimiento de las Juntas Directivas de las subsidiarias del 

Conglomerado Financiero BCR, para su ratificación, la propuesta del perfil de puesto, del 

instrumento de evaluación y del formato del informe de fiscales aprobados”. 

Propuesta de acuerdos 

Propuesta de acuerdos: 

1. Dar por conocido y aprobada la propuesta del perfil del puesto de fiscal que ha sido construido 

por la Oficina de Estrategia y Gobierno Corporativo en conjunto con la Gerencia Corporativa 

de Capital Humano, así como, el instrumento de evaluación para los fiscales que integran las 

juntas directivas de las subsidiarias del CFBCR. 

2. Aprobar la propuesta del formato del informe que deben presentar los fiscales semestralmente 

ante el Órgano de Dirección correspondiente. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. El señor Carlos Phillips Murillo dice: “Pasamos a tema de 

Oficina Estrategia y Gobierno Corporativo, D.4, propuesta de perfil de instrumento y de 

evaluación individual y formato de informe de fiscales. Es un tema confidencial.  

 Al respecto, el señor Gabriel Venegas Hall [sic] y la señora Kattia Sánchez 

Chaves, de la Oficina de Estrategia y Gobierno Corporativo de BCR, realizaron una 

pormenorizada presentación del tema, en la sesión de Junta Directiva del Depósito Agrícola de 

Cartago S.A., 10-25, celebrada hoy mismo, de previo a esta sesión.  

 Por lo tanto, la propuesta de acuerdo es la siguiente: dar por conocida y aprobada 

la propuesta de perfil de puesto fiscal que ha sido construido por la Oficina de Estrategia y 

Gobierno Corporativo, en conjunto con la Gerencia Corporativa de Capital Humano, así como 

el instrumento de evaluación para los fiscales que integran las juntas directivas de las 

subsidiarias del Conglomerado Financiero BCR. Dos, aprobar la propuesta al formato de 

informe que deben presentar los fiscales semestralmente, ante el órgano de dirección 

correspondiente. ¿Estaríamos de acuerdo?”. 

 Los señores directores se muestran de acuerdo con lo propuesto. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Que, en atención al acuerdo tomado por la Junta Directiva General del BCR, en 

sesión 22-24, artículo XI, del 13 de mayo del 2024, se realiza el ajuste al perfil e instrumento 

de evaluación de los fiscales, utilizando como insumo lo establecido en el Código de Comercio, 

el perfil del puesto y las recomendaciones dadas por los fiscales, directores, asesor legal de la 

Junta Directiva General y el gerente corporativo jurídico. 
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Segundo. Que, el perfil e instrumento de evaluación han sido conocidos por diferentes partes 

interesadas que participan en las juntas directivas del Conglomerado Financiero BCR. 

Tercero. Que, el perfil ha sido construido en equipo con la Gerencia Corporativa de Capital 

Humano para integrar las mejores prácticas. 

Cuarto. Que, en el acuerdo Conassif 4-16, Reglamento sobre Gobierno Corporativo, artículo 

45, se establece la responsabilidad del órgano de dirección de la contralora de:  

Ejercer una vigilancia adecuada de las entidades individuales, al tiempo que respeta su 

independencia en relación con las responsabilidades jurídicas y de gobierno que puedan 

corresponder al órgano de dirección de éstas. 

Quinto. Que, se atiende acuerdo tomado por la Junta Directiva de BCR Sociedad 

Administradora de Fondos de Inversión S.A., en sesión 06-25, artículo III, del 11 de marzo del 

2025, en cuanto a generar una propuesta del informe que deben presentar los fiscales. 

Sexto. Que, el tema fue conocido por el Comité Corporativo de Nominaciones y 

Remuneraciones, el 5 de junio de 2025, estando de acuerdo con la propuesta, por lo que se 

recomendó que se eleve a aprobación de la Junta Directiva General. 

Séptimo. Que, el tema fue conocido y aprobado en la Junta Directiva General de BCR, en 

sesión 30-25, artículo VIII, celebrada el 23 de junio del 2025, donde se dispuso:  

Encargar a la Oficina de Estrategia y Gobierno Corporativo para que, en un plazo máximo de 40 

días hábiles, haga del conocimiento de las Juntas Directivas de las subsidiarias del Conglomerado 

Financiero BCR, para su ratificación, la propuesta del perfil de puesto, del instrumento de 

evaluación y del formato del informe de fiscales aprobados. 

Se dispone:  

1.- Aprobar el perfil del puesto de fiscal, así como el instrumento de evaluación 

para dicho puesto y el formato del informe de la fiscalía, para los fiscales que integran las juntas 

directivas de las subsidiarias del Conglomerado Financiero BCR. Lo anterior, conforme al 

documento conocido en esta oportunidad y que forma parte de este acuerdo, copia del cual se 

conserva en el expediente digital de esta sesión. 

2.- Encargar a la Secretaría de la Junta Directiva remitir a la Gerencia de la 

sociedad, el perfil del puesto de fiscal, así como, el instrumento de evaluación y el formato del 

informe para los fiscales que integran las juntas directivas de las subsidiarias del Conglomerado 

Financiero BCR, aprobado en el punto 1, anterior. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO VIII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con gestión de riesgo y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (7975, del 4 

de enero del 2000). 
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ARTÍCULO IX 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con gestión de riesgo y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (7975, del 4 

de enero del 2000). 

ARTÍCULO X 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, auditoría, gestión 

de riesgo y de uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley 

General de la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de 

Información No Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000).  

ARTÍCULO XI 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos, el señor Martín 

Vargas Santamaría presenta a conocimiento del directorio, el documento fechado 17 de julio 

del 2025, que contiene el informe de resolución a las gestiones para devolución de inmuebles 

alquilados y solicitud de ajuste en monto de alquiler de las instalaciones donde opera BCR 

Logística (Depósito Agrícola de Cartago, S.A. y Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A.). 

lo anterior, en atención de lo dispuesto en la sesión 06-25, artículo XIV, celebrada el 22 de 

mayo del 2025.  

 Al respecto, el señor Martín Vargas Santamaría, gerente a.i. de la sociedad, 

realizó una pormenorizada presentación del tema en la sesión de Junta Directiva del Depósito 

Agrícola de Cartago, S.A., 10-25, artículo XI, celebrada hoy mismo, de previo a esta sesión. 

 De seguido, se transcribe la presentación remitida por el gerente general, copia 

de la cual, se entregó oportunamente a los señores directores y copia se conserva en el 

expediente digital de esta sesión.  

Antecedentes 

• BCR Logística desarrolla sus actividades en instalaciones que son propiedad del Banco de 

Costa Rica las cuales se encuentran ubicadas en la Lima de Cartago y comprenden tanto las 

oficinas administrativas como una bodega donde la subsidiaria desarrollaba el servicio de 

Almacén Fiscal. El alquiler del inmueble se define a partir de los avalúos realizados por peritos 

del Banco y las áreas utilizadas por BCR Logística. 

• En sesión de Juntas Directivas de BCR Logística n°06-25 del 22 de mayo del 2025 se acordó: 

1.- Dar por conocido el informe gestiones para devolución de inmuebles alquilados y solicitud 

de ajuste en monto de alquiler de las instalaciones donde opera BCR Logística. 

2.- Encargar a la Gerencia de la sociedad mantener informada a la Junta Directiva, sobre la 

resolución de la solicitud planteada a la administración del BCR, respecto al alquiler de 

instalaciones donde opera BCR Logística. 

Objetivo y alcance 

Objetivo: 
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• Informar al órgano director las acciones realizadas entorno al área física en la cual se ubica la 

sociedad ya que actualmente se paga un monto por concepto de alquiler que incluye un área de 

bodega que no es requerida en la operativa actual. 

Alcance: 

• El informe tiene un alcance BCR Logística. 

Acciones esperadas: 

1. Ajuste del monto de arrendamiento del área en la cual opera administrativamente la sociedad. 

Solicitud y resolución 

 

Considerando 

Primero: Que la Junta Directiva encargó a la Gerencia de la sociedad mantenerlos informados, 

sobre la resolución de la solicitud planteada a la administración del BCR, respecto al alquiler de 

instalaciones donde opera BCR Logística. 

Solicitud de acuerdos 

1. Dar por conocida la resolución a la solicitud realizada por la administración mediante oficio 

GG-003-2025 fechado 29 de abril del 2025, referente a la devolución de área de bodega y la 

solicitud de ajuste del monto de arrendamiento el cual queda establecido en ¢1.505.956,23. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. El señor Carlos Phillips Murillo dice: “Pasamos a Gerencia de 

la sociedad, punto E.3, informes de resolución de gestión de devolución de inmuebles 

alquilados y solicitud de ajuste en monto. Es un tema público. Al respecto, el señor Martín 

Vargas Santamaría, gerente general, realizó una pormenorizada presentación del tema, la sesión 

de fuente directa del Depósito Agrícola de Cartago, número 10-25, celebrada hoy mismo, de 

previo a esta sesión. 

 Por lo tanto, la propuesta de acuerdo es la siguiente: dar por conocida la 

resolución a la solicitud realizada por la administración, mediante el oficio GG-003-2025, 

fechado 29 de abril del 2025, referente a la devolución del área de bodega y solicitud de ajuste 

de monto de arrendamiento, el cual queda establecido en ¢1.505.956.23. ¿Estaríamos de 

acuerdo?”. 

 Los señores directores se muestran de acuerdo con lo propuesto. 
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 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: Que, la Junta Directiva, en sesión 06-25, artículo XIV, celebrada el 22 de mayo 

del 2025, encargó a la Gerencia de la sociedad mantener informado al directorio, sobre la 

resolución de la solicitud planteada a la administración del BCR, respecto al alquiler de 

instalaciones donde opera BCR Logística. 

Se dispone:  

 Dar por conocida la resolución a las gestiones llevadas a cabo por la Gerencia 

de la sociedad, mediante oficio GG-003-2025, para la devolución de inmuebles alquilados y 

solicitud de ajuste en monto de alquiler de las instalaciones donde opera BCR Logística 

(Depósito Agrícola de Cartago, S.A. y Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A.), conforme 

al documento conocido en esta oportunidad y que forma parte de este acuerdo, copia del cual 

se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

ARTÍCULO XII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (7975, del 4 

de enero del 2000). 

ARTÍCULO XIII 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos, el señor Martín 

Vargas Santamaría presenta a conocimiento del directorio, el documento fechado 14 de 

febrero del 2025, que contiene el informe sobre los procesos de contratación administrativa del 

Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A., correspondiente al segundo semestre del 2024. Lo 

anterior, en cumplimiento del Sistema de Información Gerencial, SIG-24. 

 Al respecto, el señor Martín Vargas Santamaría, gerente a.i. de la sociedad, 

realizó una pormenorizada presentación del tema en la sesión de Junta Directiva del Depósito 

Agrícola de Cartago, S.A., 10-25, artículo XIII, celebrada hoy mismo, de previo a esta sesión. 

 De seguido, se transcriben, en lo que interesa, las observaciones contenidas en 

el memorando remitido por el gerente general, copia de la cual, se entregó oportunamente a los 

señores directores y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión.  

Observaciones:  

1. El Depósito Agrícola de Cartago y Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, no promovieron 

procedimientos de compras públicas durante el periodo 2025. 

2. Se solicita a la Junta Directiva dar por atendido el SIG-24 Sobre los procesos de contratación 

administrativa 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. El señor Carlos Phillips Murillo dice: “Pasamos al punto E.5, 

informes sobre los procesos de contratación administrativa del primer semestre del 2025. 
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Atiende el SIG-24. Es un tema público. Al respecto, el señor Martín Vargas Santamaría, gerente 

general a.i., realizó una pormenorizada presentación del tema en la sesión de Junta Directiva 

del Depósito Agrícola de Cartago, 10-25, celebrada hoy mismo, de previo a sesión. 

 Por lo tanto, la propuesta de acuerdo es la siguiente: dar por conocido que el 

Depósito Agrícola de Cartago y el Almacén Fiscal Agrícola de Cartago no promovieron 

procedimientos de compras públicas durante el periodo 2025. Se solicita, a la Junta Directiva 

dar por atendido el SIG-24, sobre los procesos de contratación administrativa. ¿Estaríamos de 

acuerdo de acuerdo de acuerdo?”. 

 Los señores directores se muestran de acuerdo con lo propuesto. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Que, se debe presentar a conocimiento de la Junta Directiva del Almacén Fiscal 

Agrícola de Cartago S.A. los procesos de contratación administrativa promovidos por la 

subsidiaria en atención del Sistema de Información Gerencial, SIG-24. 

Segundo. Que, es deber del órgano director vigilar e informar al público sobre proyectos 

estratégicos, inversiones significativas, adquisiciones, ventas u otras disminuciones 

patrimoniales relevantes, en atención a lo dispuesto en la Directriz MP-099, artículo 4; acuerdo 

Conassif 4-16, artículo 43; y Directriz MP-102, artículo 8. 

Se dispone: 

 Dar por conocido el informe sobre los procesos de contratación administrativa 

promovidos por el Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A., para el primer semestre del 2025, 

conforme al documento conocido en esta oportunidad y que forma parte de este acuerdo, copia 

del cual se conserva en el expediente digital de esta sesión. Lo anterior, en cumplimiento del 

Sistema de Información Gerencial, SIG-24. 

ARTÍCULO XIV 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (7975, del 4 

de enero del 2000). 

ARTÍCULO XV 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, gestión de riesgo y 

de uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de 

la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000). 
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ARTÍCULO XVI 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos, el señor Martín 

Vargas Santamaría presenta a conocimiento del directorio, el documento fechado 17 de julio 

del 2025, que contiene la información financiera del Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A., 

con corte a junio del 2025. Lo anterior, según lo dispuesto en el Sistema de Información 

Gerencial, SIG-32. 

 Al respecto, la señora Miriam Viviana Calderón Quesada, contadora general, 

realizó una pormenorizada presentación del tema, en el artículo inmediato anterior, y para 

efectos de publicación, presenta la siguiente información: 

Balance General 

Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A. 

Al 30 de junio 2025 

(en miles de colones) 
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Estado de Resultados 

Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A. 

Al 30 de junio 2025 

(en miles de colones) 

 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. El señor Carlos Phillips Murillo dice: “Daríamos por por 

conocida la información financiera del Depósito Agrícola de Cartago [sic] y subsidiaria 

(Almacén Fiscal Agrícola Cartago), como un tema público. ¿Estaríamos de acuerdo?”. 

 Los señores directores se muestran de acuerdo con lo propuesto. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Que, la información se presenta en cumplimiento de lo establecido en el Sistema de 

Información Gerencial, SIG-32, Situación Financiera. 

Segundo. Que, la información se presenta en cumplimiento de la función ‘Aprobar los estados 

financieros anuales y exige una revisión periódica de los mismos, como responsables de la 

información contable y financiera’, según lo dispuesto en la Directriz MP-039, artículo 8 y 

Directriz MP-099, artículo 4. 

Se dispone: 

 Dar por conocida la información financiera del Almacén Fiscal de Cartago S.A., 

con corte al 30 de junio del 2025, conforme al documento conocido en esta oportunidad y que 

forma parte de este acuerdo, copia del cual se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

Lo anterior, en cumplimiento del Sistema de Información Gerencial, SIG-32.  

ARTÍCULO XVII 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos, el señor Martín 

Vargas Santamaría somete a consideración del directorio, el documento fechado 17 de julio 

del 2025, en acatamiento de lo dispuesto en el Reglamento sobre Gobierno Corporativo 

aplicable a los sujetos fiscalizados por la Sugef, Sugeval, Sugese y Supen, promulgado por el 
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Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero (Conassif), los estados financieros, 

intermedios, sin auditar, del Depósito Agrícola de Cartago, S.A. (Dacsa), y su subsidiaria, 

Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A. (Alfiasa), al 30 de junio del 2025, así como la opinión 

emitida por la Auditoría Interna de la sociedad, sobre la revisión de los estados financieros 

internos anuales, sin auditar. 

 Para la presentación de este tema, continúa participando, bajo la modalidad de 

telepresencia, la señora Miriam Viviana Calderón Quesada, contadora general. 

 Copia de la información fue suministrada, oportunamente, a los miembros del 

directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. El señor Carlos Phillips Murillo dice: “Pasamos al punto E.9, 

estados financieros, intermedios, refrendados, sin auditar, al día 30 de junio del 2025. Es un 

tema público. Adelante, doña Viviana”. 

 Así las cosas, la señora Viviana Calderón Quesada expresa: “Sí, señor. Los 

estados financieros intermedios refrendados, sin auditar, al 30 de junio del 2025, se conocieron 

en la sesión del Depósito Agrícola (de Cartago, S.A., artículo XVII), de manera consolidada e 

individual, (en la sesión) del Almacén Fiscal (Agrícola de Cartago, S.A., artículo XVI).  

 Fueron refrendados por nuestro auditor interno, don Gilberth Pérez (Cordero), 

según el oficio de referendo AUD-DACSA-003-2025, documentación que fue previamente 

compartida a esta Junta Directiva. Importante hay que mencionar que, por un tema de 

programación de fechas, los estados financieros intermedios de BCR Logística serán conocidos 

en el Comité (Corporativo) de Auditoría, que se llevará cabo el día de mañana por la mañana. 

Sin embargo, para cumplir con los plazos de remisión, se estaría solicitando la autorización 

para el envío de la información a la Sugef (Superintendencia General de Entidades 

Financieras)”. 

 Consulta el señor Phillips: “¿Estaríamos de acuerdo, compañeros? De acuerdo”. 

 Interviene la señora Laura Villalta Solano para sugerir: “Don Carlos, perdón, 

y como acuerdo en firme, por favor”. 

 A lo que externa el señor Carlos Phillips: “Perfecto. Sería acuerdo en firme, 

compañeros”. 

 Los señores directores se muestran de acuerdo con lo propuesto.  

 De inmediato, se finaliza la telepresencia de la señora Viviana Calderón. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Que, en el Acuerdo Conassif 6-18, Reglamento de Información Financiera, artículo 

30, Responsabilidad de la información financiera, establece lo siguiente: 

La alta gerencia de cada entidad es responsable de la presentación de su información financiera 

separada o consolidada, según corresponda, de acuerdo con lo que disponga la regulación 

pertinente emitida por el CONASSIF y las NIIF. 
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(…) 

Segundo. Que, en el Acuerdo Conassif 4-16, Reglamento sobre Gobierno Corporativo, en su 

artículo 3, Definiciones, inciso o, indica lo siguiente: 

Órgano de Dirección: Máximo órgano colegiado de la entidad responsable de la organización. 

Corresponde a la Junta Directiva, Consejo de Administración u órgano equivalente. 

Tercero. Que, los estados financieros intermedios del Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, 

S.A., con corte al 30 de junio del 2025, fueron refrendados por la Auditoría Interna de la 

sociedad, mediante oficio AUD-003-2025. 

Cuarto. Que, los estados financieros intermedios del Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, 

S.A., con corte al 30 de junio del 2025, serán conocidos por el Comité Corporativo de 

Auditoría, en reunión 09-25CCA, a celebrarse el 24 de julio del 2025. 

Se dispone: 

1.- Aprobar los estados financieros intermedios, consolidados, sin auditar, del 

Depósito Agrícola de Cartago S.A. y su subsidiaria, Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A., 

con corte al 30 de junio del 2025, conforme al documento conocido en esta oportunidad y que 

forma parte de este acuerdo, copia del cual se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

2.- Encargar a la Gerencia de la sociedad informar a este directorio, una vez que los 

estados financieros internos anuales, sin auditar, del Depósito Agrícola de Cartago, S.A. y su 

subsidiaria, Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A., sean conocidos por el Comité 

Corporativo de Auditoría, así como de cualquier asunto de relevancia que surja sobre ese 

particular. 

3.- Encargar a la Gerencia de la sociedad proceder con el envío de la documentación 

respectiva, aprobada en el punto 1, anterior, a la Superintendencia General de Entidades 

Financieras (Sugef), para lo que corresponda. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO XVIII 

 En el capítulo de agenda denominado Correspondencia, la señora Laura 

Villalta Solano, siguiendo instrucciones de la Presidencia, presenta el informe de fin de gestión 

del señor Carlos Alberto Phillips Murillo, fechado 8 de julio del 2025, en cumplimiento a la 

normativa interna, vigente en el Conglomerado Financiero BCR, las Directrices D-1-2005-CO-

DFOE, emitidas por la Contraloría General de la República, aplicables a la Institución y la Ley 

8292, Ley General de Control Interno y que está relacionado con su participación como fiscal 

de la Junta Directiva del Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A., en el periodo comprendido 

entre el 31 de mayo del 2024 al 12 de febrero del 2025. 

 Asimismo, se presenta el criterio emitido por la Gerencia Corporativa Jurídica, 

así como la opinión de la Auditoría Interna del Depósito Agrícola de Cartago, S.A., acerca de 

la revisión efectuada al informe de fin de gestión suscrito por el señor Carlos Phillips Murillo, 

acerca de su participación como fiscal de la Junta Directiva del Almacén Fiscal Agrícola de 

Cartago, S.A., según se detalla: 

• Oficio GCJ-MSM-668-2025, de fecha 8 de julio del 2025, suscrito por el señor Manfred 

Sáenz Montero, gerente corporativo jurídico.  
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• Oficio AUD-DACSA-002-2025, de fecha 15 de julio del 2025, suscrito por el señor 

Gilberth Pérez Cordero, auditor interno a.i. del Depósito Agrícola de Cartago, S.A. 

 Copia de la información fue suministrada, oportunamente, a los miembros del 

directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. El señor Carlos Phillips Murillo dice: “Pasamos al punto F, de 

Correspondencia, el punto F.1, informe de fin de gestión del señor Carlos Philips Murillo y 

criterios, es un tema público. Doña Laura”. 

 Por lo tanto, la señora Laura Villalta Solano detalla: “Gracias, don Carlos. En 

esta oportunidad, se les circuló el informe fin de gestión, como usted bien lo indicó, del señor 

Carlos Phillips Murillo, por el cargo que desempeñó como fiscal de la sociedad, tanto del 

Depósito Agrícola (de Cartago, Dacsa), como de su subsidiaria, el Almacén Fiscal (Agrícola 

de Cartago). En esta oportunidad, también se les circuló el criterio y la opinión de la Gerencia 

Corporativa Jurídica y del auditor interno de la sociedad (de Dacsa), sobre la revisión del citado 

informe. 

 La propuesta de acuerdo, salvo mejor criterio de parte de ustedes, es que se dé 

por recibido el informe, que se den por conocidos el criterio y la opinión, y que se pueda elevar 

a conocimiento de la Asamblea de Accionistas, para lo que corresponda. Sí, es importante dejar 

constancia de que, en esta oportunidad, si ustedes están de acuerdo y que sea un acuerdo en 

firme, serían los directores, con excepción de don Carlos, que es la persona que está 

presentando su informe”. 

 Consulta don Carlos: “¿Estaríamos de acuerdo, compañeros?”. 

 Responde la señora Evelyn Aguilar Corrales: “De acuerdo y en firme”. 

 Los señores directores se muestran de acuerdo con lo propuesto. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Lo dispuesto en el Reglamento de funcionamiento de la Junta Directiva General del 

Banco de Costa Rica, artículo 4, inciso c: 

Artículo 4. Obligaciones de la Junta Directiva General y de sus miembros 

La Junta Directiva General debe cumplir con las funciones y responsabilidades que le asignan el 

Código de Gobierno Corporativo y demás normas internas, las leyes, reglamentos, normativa de 

entes reguladores y otras normas externas relacionadas. 

Los miembros de la Junta Directiva General tienen entre otras, las siguientes obligaciones: 

(…) 

c. Elaborar y entregar el informe de fin de gestión conforme lo establecido en la Ley General de 

Control Interno. 

Segundo. Las Directrices D-1-2005-CO-DFOE, emitidas por la Contraloría General de la 

República aplicables a la Institución que, en lo que interesa, dice: 
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7. Destinatarios. Los jerarcas y titulares subordinados deben presentar el respectivo informe de fin 

de gestión de manera impresa y en formato digital ante los destinatarios que seguidamente se 

indican, según corresponda: 

1. En el caso del jerarca, el informe de fin de gestión lo debe presentar ante quien lo 

nombró o designó, con una copia para quien vaya a sucederlo en el cargo. En los casos 

en que el jerarca sea un órgano colegiado, cada uno de sus integrantes presentará 

individualmente ese documento. 

(…) 

Tercero. Lo dispuesto en la Ley 8292, Ley general de control interno, artículo 12, Deberes del 

jerarca y de los titulares subordinados en el sistema de control interno, inciso e), que dice:  

Artículo 12.-Deberes del jerarca y de los titulares subordinados en el sistema de control interno. 

En materia de control interno, al jerarca y los titulares subordinados les corresponderá cumplir, 

entre otros, los siguientes deberes: 

(…) 

e) Presentar un informe de fin de gestión y realizar la entrega formal del ente o el órgano a su 

sucesor, de acuerdo con las directrices emitidas por la Contraloría General de la República y por 

los entes y órganos competentes de la administración activa. 

Se dispone:  

1.- Dar por recibido el informe de fin de gestión, presentado por el señor Carlos 

Alberto Phillips Murillo, relacionado con su participación como fiscal en la Junta Directiva del 

Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A., en el periodo comprendido del 31 de mayo del 2024 

al 12 de febrero del 2025. 

2.- Dar por conocido el criterio emitido por la Gerencia Corporativa Jurídica (oficio 

GCJ-MSM-668-2025), así como la opinión de la Auditoría Interna del Depósito Agrícola de 

Cartago, S.A. (oficio AUD-DACSA-002-2025), acerca de la revisión efectuada al informe de 

fin de gestión suscrito por el señor Carlos Phillips Murillo, acerca de su participación como 

fiscal de la Junta Directiva del Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A., en el periodo 

comprendido entre el 31 de mayo del 2024 al 12 de febrero del 2025. 

3.- Encargar a la Gerencia de la sociedad elevar a conocimiento de la Asamblea de 

Accionistas del Depósito Agrícola de Cartago, S.A., el informe de fin de gestión, así como los 

criterios y opinión emitidos y relacionados con el resultado de la revisión del informe de fin de 

gestión, presentado por el señor Carlos Phillips Murillo, conocidos en el punto 1, anterior, para 

lo que corresponda. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO XIX 

 Se convoca a sesión ordinaria para el viernes veintidós de agosto del dos mil 

veinticinco, a las diecisiete horas con treinta minutos. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO XX 

 Termina la sesión ordinaria 08-25, a las dieciocho horas con cuarenta y un 

minutos. 


